
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 006 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012013-00072-00 VERBAL 
SUMARIO 

ANA LUCIA CESPEDES VARELA GILDARDO ANTONIO MARTÍNEZ M. 29-ene-21 CORRE TRASLADO A LA PARTE ACTORA DE LA SOLICITUD DEL 
DEMANDADO. 

2527940890012019-00019-00 EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A. IVETT LORENA PADILLA CAJAMARCA 29-ene-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012019-00037-00 EJECUTIVO SERVICAMPO S.A. ALFONSO LÓPEZ BOLAÑOS 29-ene-21 ORDENA REMITIR NUEVAMENTE DESPACHO COMISORIO. 

2527940890012019-00107-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JESÚS MARÍA ALMANSA ALMANSA 29-ene-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

2527940890012019-00164-00 PERTENENCIA BLANCA LILIA RIVEROS 
HUÉRFANO 

JOSE NEPOMUCENO RIVEROS Y 
OTROS 

29-ene-21 REPROGRAMA DILIGENCIA INSPECCIÓN JUDICIAL Y AUDIENCIA 
ÚNICA. 

2527940890012019-00222-00 PERTENENCIA MARÍA DEL ROSARIO RINCÓN BENEDICTO RINCÓN AGUAS Y 
OTROS 

29-ene-21 CORRE TRASLADO POR 3 DÍAS DE LAS EXCEPCIONES. 

2527940890012019-00226-00 EJECUTIVO ISMAEL MANCERA RINCÓN JOSE RAMÓN MÉNDEZ GONZÁLEZ 29-ene-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012019-00257-00 EJECUTIVO  BLANCA CARRILLO PADILLA MISAEL ANTONIO FLÓRES RAMOS 29-ene-21 CONCEDE A LA PARTE DEMANDADA 10 DÍAS PARA CANCELAR EL 
EXCEDENTE. 

2527940890012020-0004-00 PRUEBA 
ANTICIPADA 

JOSE ALEJANDRO TURRIAGO 
RINCÓN 

NEISER VELÁSQUEZ HERRERA 29-ene-21 ORDENA ARCHIVAR SOLICITUD. 

2527940890012020-0005-00 PRUEBA 
ANTICIPADA 

RICARDO VARELA MARTÍNEZ JAVIER PEÑA UÑATE 29-ene-21 ORDENA ARCHIVAR SOLICITUD. 

2527940890012020-00037-00 VERBAL 
SUMARIO 

LUIS JAIME BENITO VILLAMIL MIRYAM FORERO BARRERA 29-ene-21 REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL E INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

2527940890012021-00013-00 EJECUTIVO PEDRO RODOLFO GUASCO Y 
OTROS 

MAGDALENA BARBOSA SABOGAL 29-ene-21 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 01 de febrero de 2021, a las 8:00 a.m. 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA LIZETH RIVERA FUENTES  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE 
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